
ANUNCIO de 7 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017022. (2008081407)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de
la Borbolla, n.º 5, solicitando autorización administrativa para la ampliación de una instala-
ción eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Ampliación subestación “Balboa” consistente en la instalación de un transformador T5 de
66/20 kV, 40 MVA. Y cambio T4 66/20 kV de 12 a 40 MVA, cuyas instalaciones serán las
siguientes:

SISTEMA DE 66 KV:

— Tipo: Exterior convencional.

— Esquema: Doble barra.

— Alcance: 2 posiciones de primario de transformador de potencia T4 y T5.

SISTEMA DE 20 KV:

— Tipo: Celda blindada con aislamiento en SF6.

— Esquema: Simple barra.

— Alcance: 1 posición de acople longitudinal de barras.

2 posiciones secundario Trafos T4 y T5.

1 posición de batería de condensadores.

1 posición de Remonte.

6 posiciones de Salida de línea con autoproductor.

1 posición de medida de barras.

POSICIÓN DE TRANSFORMACIÓN:

— Alcance: 1 transformador de potencia 66/20 kV40 MVA con regulación en carga (T5).

— Sustitución del transformador de potencia (T4) por 1 transformador 66/20 kV 40 MVA con
regulación en carga.

Emplazamiento: Subestación “Balboa”, T.M. de Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 756.220,54.

Referencia del Expediente: 06/AT-1.788/17.022.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
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actividades de transporte, distribución, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 7 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ACUERDO de 18 de abril de 2008 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8054. (2008AC0015)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, artícu-
lo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la
necesidad de urgente ocupación que ello implica de instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio: C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1. Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo proyectado núm. 1, sustitución del existente núm. 2060 de la LAMT “Berzoca-
na” de la STR “Cañamero”. 

Final: Terminales de interior en nuevo C.T. 

Términos municipales afectados: Cabañas del Castillo (Rotura de Cabañas). 

Tipo de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20 kV.

Materiales:

Tipo:

Longitud total en km: 0,439.

Emplazamiento de la línea: Camino del Téjar y Camino de Navezuelas.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Compacto en edificio prefabricado de intemperie.
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